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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Anuncio de 8 de agosto de 2023, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Sevilla, por el que se publica el Acuerdo 
de la Dirección General de Infraestructuras del Agua, por el que se abre un 
periodo de información pública sobre el Proyecto de Agrupación de Vertidos de 
Marinaleda hasta el emisario a la EDAR de El Rubio (Sevilla).

INFORMACIÓN PÚBLICA

Esta Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Sevilla ha 
determinado publicar el Acuerdo de la Dirección General de Infraestructuras del Agua, por el 
que se abre un periodo de información pública sobre el Proyecto de Agrupación de Vertidos 
de Marinaleda hasta el emisario a la EDAR de El Rubio (Sevilla), con Clave A5.341.2043/2111.

Acuerdo de la Dirección General de Infraestructuras del Agua, por la que se abre un 
periodo de información pública sobre el Proyecto de Agrupación de Vertidos de Marinaleda 
hasta el emisario a la EDAR de El Rubio (Sevilla), con Clave A5.341.2043/2111, cuyas 
obras se desarrollarán en en los términos municipales de Marinaleda y El Rubio (Sevilla), 
a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conocimiento.
2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y afecciones, según Ley de 

Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.
3. Tramitación medioambiental según Ley 7/2007, del 9 de julio, de Gestión Integrada 

de la Calidad Ambiental, Decreto-ley 3/2015, de 3 de marzo, por el que se modifican la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental de Andalucía, la ley 
9/2010, de 30 de julio, de aguas de Andalucía, la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la 
que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta 
de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de función pública y de 
fianzas de arrendamientos y suministros y se adoptan medidas excepcionales en materia 
de sanidad animal, la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de Medidas en Materia de Gestión 
Integrada de Calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sanidad Animal, así como el 
Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Tramitación de la autorización del organismo competente para ejecución de las 
obras en dominio público hidráulico, conforme al artículo 52.2 del Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por Decreto 849/1986, de 11 de abril.

De conformidad con lo previsto en la vigente Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 
2014, en virtud de la competencia atribuida por la Orden de 21 de noviembre de 2022, por 
la que se delegan y atribuyen competencias en órganos directivos de la Consejería, y de 
acuerdo con el Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesa, Agua y Desarrollo Rural, así como en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
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de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al expediente con la denominación: Proyecto 
de Agrupación de Vertidos de Marinaleda hasta el emisario a la EDAR de El Rubio 
(Sevilla), promovido por Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en el 
procedimiento de aprobación definitiva del proyecto.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial 
de la Provincia y diario de máxima difusión provincial del presente acuerdo, a fin de que 
durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su publicación, 
se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará 
disponible para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural, a través de la url:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaaguaydesarrollorural/servicios/
participacion/todos-documentos.html
así como en las dependencias administrativas de la Delegación Territorial sita en Avda. 
de Grecia, s/n, 2.ª planta, (Los Bermejales) 41012 Sevilla, y en los Ayuntamientos de 
Marinaleda en Avenida de la Libertad, 119, C.P. 41569 Marinaleda (Sevilla), y de El Rubio 
en calle de la Beata,11, 41568 El Rubio (Sevilla), en todos los casos en horario de 9:00 a 
14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 20 de julio de 2023. La Consejera de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo 
Rural, P.D. Orden de 21 de noviembre de 2022 (BOJA núm. 227, de 25.11.22), el Director 
General de Infraestructuras del Agua, fdo.: Álvaro Real Jiménez.

Objeto del Proyecto.
El municipio de Marinaleda vierte directamente, sin ningún tipo de tratamiento, las 

aguas residuales al arroyo de la Escobas, por lo que se hace necesario actuar para dar 
solución a dicha situación.

El objeto de la actuación es la descripción, definición y valoración de las obras a 
llevar a cabo, para el desarrollo de la solución adoptada para la conducción de las aguas 
residuales de Marinaleda hasta el emisario de la EDAR de El Rubio y su posterior vertido 
en condiciones adecuadas.



00
28

83
09

 Número 155 - Lunes, 14 de agosto de 2023
página 13303/3

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, INTERIOR,
DIÁLOGO SOCIAL Y SIMPLIFICACIÓN
ADMINISTRATIVA
Secretaría General Técnica

ANEXO II y III
CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA , AGUA Y DESARROLLO 
RURAL Hoja 3 de 5 

ORGANISMO: DELEGACIÓN TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA , AGUA Y DESARROLLO RURAL EN SEVILLA

PROPIETARIOS AFECTADOS.

T. M. de Marinaleda

0
0

2
0
1

5
/ A

0
3

DATOS TITULAR

POLÍGONO PARCELA REFERENCIA CATASTRAL DOMINIO SERVID. NOMBRE DIRECCIÓN

1 63721 1 6372101UG2367S0001QK 12 25 259 AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA AV. LIBERTAD 119 -41569- MARINALEDA (SEVILLA)

2 7 151 41061A007001510000EL 4 297 1791 JOSE ROMERO SAAVEDRA 

3 7 102 41061A007001020000ES 4 211 431  ISABEL GOMEZ FERNANDEZ AV. LIBERTAD 11 -41569- MARINALEDA (SEVILLA)

4 7 9002 41061A007090020000EU 0 13 54 AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA AV. LIBERTAD 119 -41569- MARINALEDA (SEVILLA)

5 7 82 41061A007000820000EY 5 441 1924 MARIA JESUS PEREZ CHIA C/ PICADERO 13 - 41620- MARCHENA (SEVILLA)

6 7 80 41061A007000800000EA 30 841 3816

7 7 9007 41061A006090070000EF 2 37 20 JUNTA DE ANDALUCIA 

8 7 9005 41061A007090050000EA 74 17 130 PLAZA DE ESPAÑA, SECTOR II Y SECTOR III - 41071- SEVILLA

9 7 79 41061A007000790000EY 36 73 599 ROMERO NAVARRO JOAQUINA C/ LA FABRICA 40 -41568- EL RUBIO (SEVILLA)

10 6 44 41061A006000440000EP 64 712 3825 AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA AV. LIBERTAD 119 -41569- MARINALEDA (SEVILLA)

11 6 42 41061A006000420000EG 10 846 4536

12 6 41 41061A006000410000EY 0 0 25 C/ ECIJA 5 -41568- EL RUBIO (SEVILLA)

13 6 40 41061A006000400000EB 4 223 1203 MARIA LUISA DIAZ ROMERO C/ SAN JOSE 32 -41568- EL RUBIO (SEVILLA)

14 6 39 41061A006000390000EG 4 249 1465 C/ OLIVOS 1 - 41569- MARINALEDA (SEVILLA)

15 6 38 41061A006000380000EY 0 122 647

SUPERFICIES DE AFECCIÓN (m2)

Nº 
FINCA

OCUP. 
TEMP. 

PJ MILANS DE 13 ES:C Pl: 03 Pt: 02 -08907- L´HOSPITALET DE 
LLOBREGAT (BARCELONA)

MANUEL RAMON JIMENEZ MARTOS
MANUEL RAMON JIMENEZ MARTIN

CR. PUENTE GENIL 83  - 41567- HERRERA (SEVILLA)
C/ANTEQUERA 25 -41567- HERRERA (SEVILLA)

C/ JUAN ANTONIO DE VIZARRON E. TORRETRIANA- 
I.CARTUJA -41092-SEVILLA

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL GUADALQUIVIR

FRANCISCA VALOR DIAZ
MARIA DEL CARMEN VALOR DIAZ
RAFAEL VALOR DIAZ
JOAQUIN VALOR DIAZ

C/ANTONIO MACHADO 3 -41568- EL RUBIO (SEVILLA)
C/MOLINO 68 -41568- EL RUBIO (SEVILLA)
C/ECIJA 5 -41568- EL RUBIO (SEVILLA)
C/ JUAN RAMON JIMENEZ 10 -41568- EL RUBIO (SEVILLA)

HEREDEROS DE CARMEN DIAZ 
ALVAREZ

HEREDEROS DE JOAQUIN DIAZ 
ALVAREZ

JOSEFA MOYANO ROLDAN
JOAQUIN DIAZ PORQUERA

AV. LIBERTAD 20 -41569- MARINALEDA (SEVILLA)
AV. LIBERTAD 20 -41569- MARINALEDA (SEVILLA)

FIRMADO POR MARIA ISABEL SOLIS BENJUMEA 08/08/2023 PÁGINA 3/5
VERIFICACIÓN Pk2jm2R7RGD7PN2D3KRWGB2MWQ6XTD https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, INTERIOR, 
DIÁLOGO SOCIAL Y SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA
Secretaría General Técnica

         ANEXO II y III
CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA , AGUA Y DESARROLLO 
RURAL Hoja 4 de  5       

ORGANISMO: DELEGACIÓN TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA , AGUA Y DESARROLLO RURAL EN SEVILLA

DATOS TITULAR

POLÍGONO PARCELA REFERENCIA CATASTRAL DOMINIO SERVID. NOMBRE DIRECCIÓN

16 6 31 41061A006000310000ES 5 334 1807

17 6 32 41061A006000320000EZ 4 322 1733 RAFAEL VALOR DIAZ C/ ECIJA 5 -41568- EL RUBIO (SEVILLA)

18 6 229 41061A006002290000EY 4 265 1429 JOSE ANTONIO MARTIN PEREZ C/ PABLO PICASSO 1 -41568- EL RUBIO (SEVILLA)

19 6 22 41061A006000220000ER 7 528 2828 JOSE ANTONIO MARTIN PEREZ C/ PABLO PICASSO 1 -41568- EL RUBIO (SEVILLA)

20 6 234 41061A006002340000EQ 9 576 3282

21 6 9007 41061A006090070000EF 0 46 79 JUNTA DE ANDALUCIA 

22 6 9 41061A006000090000EP 5 253 1367 C/ CUETO 10 -41568- EL RUBIO (SEVILLA)

23 6 9017 41061A006090170000EI 0 11 58 AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA AV. LIBERTAD 119 -41569- MARINALEDA (SEVILLA)

24 6 14a 41061A006000140000ET 2 167 896

25 6 14d 41061A006000140000ET 16 491 2862

26 6 9019 41061A006090190000EE 135 84 925 PLAZA DE ESPAÑA, SECTOR II Y SECTOR III - 41071- SEVILLA

30 6 45 41061A006000450000EL 13 95 383 ISABEL GOMEZ FERNANDEZ AV. LIBERTAD 11 -41569- MARINALEDA (SEVILLA)

31 6 48 41061A006000480000EM 0 0 49

32 6 9012 41061A006090120000EO 90 20 140 PLAZA DE ESPAÑA, SECTOR II Y SECTOR III - 41071- SEVILLA

SUPERFICIES DE AFECCIÓN (m2)

Nº 
FINCA

OCUP. 
TEMP. 

ENRIQUETA GUERRERO MARTIN
DOLORES GUERRERO MARTIN
HRDOS. DE MANUEL GUERRERO 
MARTIN
HRDOS. DE Mª LUISA GUERRERO 
MARTIN

C/ BEATA 27 -41568- EL RUBIO (SEVILLA)
C/ BEATA 27 -41568- EL RUBIO (SEVILLA)
C/ BEATA 27 -41568- EL RUBIO (SEVILLA)
C/ BEATA 27 -41568- EL RUBIO (SEVILLA)

ISABEL CARO CARO
JOSEFA CARO CARO

C/ CANOVAS 22 -41568- EL RUBIO (SEVILLA)
C/ RONDA DEL MOLINO 16 Es:1 Pl:1 Pt:01 -41500- 
AGUADULCE (SEVILLA)

C/ JUAN ANTONIO DE VIZARRON E. TORRETRIANA- 
I.CARTUJA -41092-SEVILLA

HEREDEROS DE JOSE PRADOS 
CASTILLO

DOLORES MONTERO MARTIN
HEREDEROS DE JOSE PRADOS 
CASTILLO

C/ CUETO 10 -41568- EL RUBIO (SEVILLA)
C/ CUETO 10 -41568- EL RUBIO (SEVILLA)

DOLORES MONTERO MARTIN
HEREDEROS DE JOSE PRADOS 
CASTILLO

C/ CUETO 10 -41568- EL RUBIO (SEVILLA)
C/ CUETO 10 -41568- EL RUBIO (SEVILLA)

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL GUADALQUIVIR

RAFAEL RODRIGUEZ LLAMAS
ISABEL MARTOS ROMERO

CM LOS MOLEDORES 3 -41569- MARINALEDA (SEVILLA)
CM LOS MOLEDORES 3 -41569- MARINALEDA (SEVILLA)

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL GUADALQUIVIR

FIRMADO POR MARIA ISABEL SOLIS BENJUMEA 08/08/2023 PÁGINA 4/5
VERIFICACIÓN Pk2jm2R7RGD7PN2D3KRWGB2MWQ6XTD https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, INTERIOR, 
DIÁLOGO SOCIAL Y SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA
Secretaría General Técnica

         ANEXO II y III
CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA , AGUA Y DESARROLLO 
RURAL Hoja 5 de  5       

ORGANISMO: DELEGACIÓN TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA , AGUA Y DESARROLLO RURAL EN SEVILLA

T. M. de El Rubio

LA DELEGADA TERRITORIAL
Sevilla, <según firma electrónica>

DATOS TITULAR

POLÍGONO PARCELA REFERENCIA CATASTRAL DOMINIO SERVID. NOMBRE DIRECCIÓN

27 3 9001 41084A003090010000WU 124 70 921 PLAZA DE ESPAÑA, SECTOR II Y SECTOR III - 41071- SEVILLA

28 3 4 41084A003000040000WS 67 445 3145 MARIA LOURDES PEREZ PEREZ C/ BLAS INFANTE 1 -41568- EL RUBIO (SEVILLA)

29 3 3 41084A003000030000WE 2 16 62 MARIA JOSE PEREZ PEREZ

SUPERFICIES DE AFECCIÓN (m2)

Nº 
FINCA

OCUP. 
TEMP. 

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL GUADALQUIVIR

C/ HISTORIADOR M SALCINES 6 Es:01 Pl:04 Pt:A -14004- 
CORDOBA 

FIRMADO POR MARIA ISABEL SOLIS BENJUMEA 08/08/2023 PÁGINA 5/5
VERIFICACIÓN Pk2jm2R7RGD7PN2D3KRWGB2MWQ6XTD https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

Sevilla,  8 de agosto de 2023.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.


